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PROCESO ORDINARIO No. 2020-102 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., septiembre diecinueve (19) de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 
instaurado por LUZ MYRIAM LARGO LAGOS contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, informando que la demandada Administradora De 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. presento escrito de contestación.  

 
Sírvase Proveer. - 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 
la parte actora no aporto tramite de notificación a la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 
No obstante, lo anterior y como quiera obra poder y contestación en 

documento digital 13, por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., de conformidad con el art. 301 del C.G.P aplicable 

a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S., se 

dispone a TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 

Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar a la Dra. 

SARA TOBAR SALAZAR identificada con cedula de ciudadanía No.1.039.460.602 y 

tarjeta profesional No.286.366 del CS de la J., conforme poder a la Escritura Publica 
No.854 de 2018 obrante en pdf.24 a 27del documento digital 13. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda obrante en documento digital 13, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 
Ahora bien, una vez revisada la contestación de la demanda de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., se 

observa que en pdf.55 se allego SIAF en el cual se evidencia que la demandante 
estuvo afiliada a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A.; por lo que este Despacho en aras de garantizar la celeridad del proceso 
ordena que se integre al presente proceso como LITISCONSORCIO NECESARIO a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

conformidad al art. 61 del C.G.P.  
 

Por lo anterior, córrase traslado de la demanda notificando al representante 

legal y/o quien haga sus veces a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., tal como lo dispone el Art. 41 del CPT Y SS, modificado 

por el Art. 20 de la Ley 712 de 2.001 en concordancia  artículo 291 del C.G.P., o con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la notificación personal, o una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de correo electrónico (si se opta por esta 

forma de notificación), trámite que se encuentra a cargo de la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

 
JC 
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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